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Avüíi, un mes..................................  1 25
Fuera, triniestre............................  4 »
Extranjero, semestre................ 15 »
Número suelto................................. >< ».

ANUNCIOS

En primera plana, ¡inca...................... » 30
Entre noticias, id................................... »'25
En tercera piaña, id............................ »10

PERiÓDiCO independíente

En cuarta plana y comunicados, precios 
convencionales.

Esquelas desde 10 pesetas en primera pla
na, ó en tercera y 4 en cuarta, hasta 100 pe
setas.

(Cada inserción satisfará 10 céntimos de 
impuesto.)
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CON CENSURA EGLESIÁSTÍCA

La ras ára en iiila
El telégrafo nos comunica á diario 

noticias relativas á la angustiosa si
tuación porque atraviesa la clase 
obrera en la mayor parte de las re
giones de España, y principalmente 
se fija la atención de la generalidad 
en lo que pasa en Andalucía, donde 
se dice existen más de 25.000 obreros 
sin trabajo; y lo que ahora nos cuen
tan de Madrid, donde otros 5.000, áin 
incluir muchos cientos d© carpinteros 
y albañiles qu® desean lo mismo, pi
den urgentemente trabajo para poder 
atender á las más perentorias necesi
dades de la existencia.

Al unísono de los clamores que se 
levantan en Andalucía y en Madrid, 
llegan también á nuestros oidos los 
de la mayoría de las provincias de 
esta desdichada nación, dónde, á juz
gar por este repentino é insólito de
seo de trabajar, parece ó que se han 
extinguido los hábitos de holganza 
peculiares de nuestro ingénito carác
ter, cosa que únicamente alabanzas 
merecería, ó que no existe trabajo en 
España para proporcionar ocupación 
á tanto elemento como se despepita 
por trabajar.

¿Qué ocurrirá, para que tantos des
ocupados clamen en demanda de tra
bajo?

¿Es que, repentinamente, se han ce
rrado millares de fábricas?

- ¿Será que ya no se labran los iá- 
mensos terrenos dedicados al laboreo 
en nuestro pais?

¿Padeceremos un exceso de pobla
ción que impide al sobrante el dis
frute pacífico de aquella mínima par
te que el individuo requiere en él 
usufructo de los bienes que reclama 
para su sostenimiento?

No acertamos á responder á las an
teriores preguntas; pero nos parece 
que;hay algo de exageración^en esós 
miles--de obreros que no tienen tra
bajo, y también nos paree© que e^e 
gran deseo de trabajar, que se dide 
tienen, ahora los españoles, es algo 
exagerado, por lo menos en lo que 
respecta á hiertas comarcas.

Pero dejemos á cada comarca la so 
lución do esto problema, y volvamós , 
la vista á lo que en nuestra ciudad 
ocurre.

Aquí es indudable, por ser hecho 
que cualquiera puede comprobar A 
su plena satisfacción, y por repetirle 
con invariable cronicidad todos los 
años durante la época del riguróso 
invierno, que la clase obrera carece, 
en absoluto de trabajo.

Días pasados, tratando esta misma 
cuestión, ypromútiendo insistir so
bre ella, apuntamos la idea qüe nos 
pareció de más rápida solución, para 
proporcionar trabajo á los braceros 
abulenses, siendo nuestra petición tan 
justa, que es de las que no requieren 
ulterior demostración.

Pedíamos el derribó del antiguo y 
hoy ruinoso edificio donde estuvie
ron instaladas las dependencias de 
Hacienda, y hoy insistimos en nues
tra demanda, beneficiosa para el 
obrero que en tal ocupación hallaría 
trabajo y de poco coste para la Ad
ministración, puesto que la venta de 
los materiales producto del derribo, 
habría casi de alcanzar para el pago 
de los jornales que en el mismo se 
emplearan.

Tal como hoy se encuentra el edi
ficio á que aludimos, está avocado á 
un próximo derrumbamiento, al que

poderosamente han de contribuir no 
solo su inminente estado de ruina, 
sinó también los efectos que se. deri
van de hallarse inhabitado y los des 
trozos que las últimas nieves y llu-. 
vias tienen que haber causado, con
tribuyendo á. precipitar el derrumba
miento que preveemos.

Un poco de celo por parte d© nues
tras Autoridades y algún interés, que 
no habrá de negársenos, por nuestros 
representantes en Cortes, resólveríañ 
esta cuestión, sobre la que hacemos 
punto, ya que si nada hemos de al
canzar con lo dicho, todo cuanto 
agregáramos sería machacar en hie
rro frío, ocupación que, por lo inútil, 
detestamos.

Solo agregaremos, para terminar, 
que el Estado, si se decidiera á cons
truir nuevo edificio para alojar las 
diversas dependencias por las quo 
satisface alquiler en nuestra ciudad, 
encontraría ventajas positivas y no 
despreciables, ya que según nota fi
dedigna, satisface anualmente, por 
inquilinatos, las siguientes cantida
des: Oficinas de Hacienda, 5.500 pe
setas; Gobierno civil, 4.000; Correos 
y Telégrafos, 4.000; Casa Cuartel de 
la Guardia civil, 6 000; Oficinas d© 
Obras Públicas, 1.750; Distrito fores
tal, 1.000; Sección facultativa de Mon
tes, 500 y Censo de población, 500.

Total, 23.000 pesetas anuales que 
se ahorraría el Estado si tuviera edi
ficios propios.

Véase con cuánta razon, mirando 
también por sus intereses, pedimos 
esta obra, y hoy con tanto más moti 
vo, cuanto que el dinero del Erario 
Público, ha de prodigarse atendiendo 
las solicitudes que se le están diri
giendo.

¿Quedará Avila desatendida, una 
vez más, cuando con tanta necesidad 
y justicia alzamos la voz en favor 
suyo?

El tiempo nos contestará.
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¡Hay que cantar...! La Huinanidad lo exige; 
esa tirana Humanidad, sedienta, 
de apurar la ambrosía de los goce í 
en histérica risa sempiterna; 
gran galeota del falsario mundo 
que hasta es símil no más nuestra existencia. 
¡Hay que cantar en bacanal triunfante! 
La Humanidad lo ordena
y no es bien, que manchemos con el llanto 
de nuestros sufrimientos y tristezas 
la, de arlequín investidura ambigua 
que recubre sus pútridas lacerias. • 
Falsa es la risa, como falso es todo 
lo que pueda tener nombre de hembra. 
De piedras simil se hacen las alhajas, 
de aleaciones falsas las monedas, 
do fingida alegría el sentimiento 
y de doblez inicua la conciencia.
Así la Humanidad por esto, es falsa 
y exige del poeta 
que olvide sus sentires plañideros 
sin dejar traslucir nunca sus penas, 
para hacerla gozar con los cantares 
de amorosas leyendas.
de idílicos amores pastoriles, 
de inspirados, románticos poemas, 
de todo lo que al alma idealiza 
y conduce á regiones deletéreas 
saturando el espíritu de gozo 
y ahogando el sufrimiento en falsa esencia. 
Hay que cantar, sin que aparezca el llanto; 
sin que se pueda ver su ardiente huella, 
haciendo al corazón que carcajée 
aunque transido de dslor perezca. 
Cantemos la victoria de las falsas; 
sea el himno falsario nuestra enseña; 
cicatricemos con orgiacos grites 
el lastimero ¡ay! de herida abierta 
y, al sucumbir ante la faz humana 
igual que el gladiador en la pelea 
sucumbe entre las risas del gentío 
con el sarcasmo de riente mueca, 
gritemos la canción con voz potente, 
gritemos la canción de nuestras penas 
y muerda nuestra fauce ensangrentada 

en convulsiva agitación postrera 
el nombre fementido de las /falsas! 
que ríen cuando más llora el poeta.

Nanceares

LA LEY 
de accidentes del trabajo y la 

agricultura

E,1 Instituto de Reformas Sociales 
s© ha ocupado recientemente en el 
estudio del proyecto de reformas de 
la vigente léy de Accidentes del tra
bajo y creemos de importancia infor" 
mar á nuestros lectores de lo resuelto 
pór el Instituto en lo que á los obre 
ros agrícolas se refiere.

Sabido es que la vigente ley no in
cluía á los obreros del campo sino 
por excepción entre los que tienen 
derecho á ser indemnizados por da
ños sufridos en las labores á que se 
dedican. El precepto está así formu
lado:

Las faenas agrícolas y forestales 
>dond© se hace uso de algún motor 
>que acciona por medio de fuerza 
>distinta á la del hombre. En estos 
^trabajos, la responsabilidad del 
apatrono existirá solo con respecto 
»al personal expuesto al peligro de 
3>las máquinas.»

La ponencia proponía ahora que el 
artículo se redacte al reformarse la 
ley en estos términos:

«Las explotaciones agrícolas fores
tales y pecuarias, siempre que se en
cuentren en cualquiera de los si
guientes casos:

■»a) Que empleen constantemente 
más de sis obreros.

,>b) Que hagan uso de máquinas 
agrícolas movidas por motores inani
mados. En este último caso, la res 
ponsabilidad del patrono existirá 
respecto del personal ocupado en la 
dirección ó al servicio de los motores 
ó máquinas y de los obreros que fue" 
sen víctimas del accidente ocurrido 
en las mismas.»

A propuesta de los vocales obreros 
y con los votos de los Sres. Alvarez, 
Conde y Luque, Dato, Vizconde de 
Eza, Maluquer, Marqués de Mochales, 
Ruíz de Velasco y Sal illas, se acordó 
que fuese motivo de indemnización 
todo accidente de trabajo ocasionado 
no solO; por motores inanimados, sino 
también por los animados: ©s decir, 
por los animales empleados en las 
faenas del campo.

De suerte que en el proyecto de 
reforma de la jey, en cuanto toca á 
los obreros campesinos, ©1 Instituto 
propone así:

«Las explotaciones agrícolas, fores 
»tales y pecuarias, siempre que se 
»encuentren en cualquiera de los si- 
iguientes casos.

>aj Que empleen constantemente 
>más de seis obreros.

^b) Que hagan uso de algún mo- 
>tor que acciona por medio de fuer- 
»za distinta de la del hombre.

«En este último caso, la responsa- 
>bilidad dol patrono existirá respec- 
>to del personal ocupado en la direc- 
»ción ó al servicio de los motores ó 
»máquinas y de los obreros que fue- 
wsen víctimas del accidente ocurrido 
»en las mismas.»

¿Qué juicio habremos de hacer de 
esta reforma en proyecto?

Lo diremos claramente: que algo 
se ha adelantado en la protección del 
trabajador agrícola, pero que todavía 
falta mucho para llegar en la prácti
ca á lo que pide y exige la justicia 
del principio ó supuesto de la pro
tección.

«El sistema que abandona al obre 
ro aislado á sus propias fuerzas—ha 

dicho con evidente razón el econo
mista Brentano—engendra tal mise
ria intelectual, moral y física, que 
realmente amenaza producir una 
degeneración de la especie humana.» 
No hay por caridad, por simple hu 
manidad, más aun^ por estricta jus
ticia, hay que proteger la salud y la 
vida del que trabaja para otro, del 
que arrienda su trabajo en solo bene
ficio de aquél á quien sirve. Y si, 
como es justo, el que es dueño de 
una máquina sufre el gasto que le oca
siona un desperfecto ®n ella y ha de 
repararía ó reponerla, si se ha de 
utilizar de su empleo, ¿no será más 
justo que indemnice al hombre que 
toma á su servicio, y que por servir
le sufre en su salud ó pierde la vida?

No hay, pues, razón para excluir 
del beneficio (mejor dicho, «restitu
ción» verdadera) de la indemnización 
por accidente d© trabajo en las fae
nas agrícolas, forestales y pecurias, á 
ningún obrero, ya sea constante, ya 
temporalmente ocupado en esas 
faenas, ya esté solo ó en cuadrilla de 
menos ó de más de seis. 

CORRËÔ^mTŸER
(dk nuestro corresponsal)

Madrid-20.
Congreso

Después de rectificar el Sr. Alva
rez, interviene el Sr. Maura el cual 
empieza diciendo que el asunto pues
to á debate es distinto del. tratado por 
el Sr. AlvaTez, y el que abomina de 
los convencionalismos ha caído en 
ellos.

Negó con energía los rumores pro
palados que el Gobierno sirviese una 
causa defendida por los conserva
dores.

Negó también que su partido tu
viese la menor participación en el 
proyecto, el cual cree que pudiera 
resultar de efectos contrarios á los 
que se persiguen, y cuya aplicación 
juzgó qu© debiera aplazarse hasta 
tanto que hubiese desaparecido la si
tuación porque actualmente atravie
sa Cataluña.

Poco después quedaba aprobada 
la totalidad del proyecto en votación 
ordinaria.

Aplázase hasta esta tarde la discu
sión de las enmiendas y del articula
do, después de un incidente en que 
intervinieron los Sres. Nocedal, Sal
merón, Vázquez de Mella y García 
Alix.

A las siete se levantó la sesión.
Discusión larga

Acerca del debate sobre el proyec
to de jurisdicciones se lamentó el mi
nistro de la Gobernación de qu© pue 
da sorprenderles el sábado próximo 
sin haberse terminado aun la discu
sión. Esta cree que será muy amplia 
al tratarse del artículo primero.

Añadió el conde de Romanones que 
es sensible que Cataluña tome el asun
to como una ley en contra suya.

Consejo para hoy
Hoy, á las once de la mañana, se 

reunirán los ministros e n la Presi 
delicia para celebrar Consejo.

Tratarán con preferencia de la cri
sis agraria en Andalucia, y con tal 
motivo, el ministro de Fomento dará 
cuenta de las impresiones que ha re
cibido durante su reciente viajo por 
las comarcas donde se deja sentir la 
crisis con mayor intensidad.

Viaje suspe.ndido
Confirmó anoche el ministro de la 

Gobernación que por ahora se había 
suspendido el viaje de S. M. el Rey 
á la Albufera. . ,

De Algeciras
Las primeras noticias recibidas en 

la mañana de hoy de Algeciras dan 
cuenta de la contestación formulada 
por Alemania á su representante 
M. Rovoil en ©1 asunto de la organi
zación de la policía de Marruecos.

Alemania se niega en absoluto á 
aceptar que sean franceses y españo
les los oficiales que se encarguen de 
la policía en aquel territorio.

Accidente desgraciado
En la dehesa de Valde la Casa, pró

xima á Cáceres, hallábase cazando 
con otros amigos el conocido médico 
de ésta, D. Antonio Aguilera, quien 
al disparar sobre un conejo, hirió in
voluntariamente al guarda de la fin
ca, José Nabo. El infeliz guarda mu
rió dos horas después, siendo condu
cido su cadaver á esta población.

Tribunal de la S^ota
Han sido nombrados por Su Santi

dad fiscal del Supremo Tribunal de 
la Rota y abreviad or de la Nunciatu
ra apostólica, respectivamente, don 
José María Muñóz y Fernández y don 
Domingo Sánchez Reyes.
Contra el proyecto de jurisdic

ciones
El diputado republicano Sr. Junoy, 

ha propuesto á los diputados catala
nes reunirse mañana para constituir 
una diputación de Cataluña, y cuyo 
objeto será oponerse por todos los 
medios á que se apruebe el proyecto 
de ley de represión de los delitos 
contra la patria y el ejército.

Dntierro de Tabeada
Al entierro del célebre escritor fes

tivo Luis Taboada, verificado hoy, ha 
concurrido inmenso gentío,compues
to especialmente por escritores de la 
corte.

los sucesos ^e fcjo 
y San Estelan del Valle

Coniunicado de los de Villarejo
— /

<Sr. Direcstor de El Diario dis Avila.
Muy señor nuestro, de toda nuestra 

consideración y aprecio: Al llegar hoy á 
esta capital hemos tenido ocasión de leer 
los artículos que con el título aLo de Vi- 
Warejo y San Esteban» publicó los días 
l6 y 1/ el periódico de su digna direc
ción, con la firma de Ve¿/a Aióere/ie y co
mo quiera que se hallan plagados de erro
res que nos interesa desvanecer, suplica
mos á Ud. dé cabida en su ilustrada pu
blicación al adjunto comunicado, por cu
yo favor, que no dudan conseguir, le an
ticipan las más exp.-esivas gracias, su,s 
más afectísimos y s. s. q. b. s. m.,—Hilario 
Agustino.—ajusto Carrasco.—Jenaro Vi- 
llacastín.

* *
Por más que haya tratado dicho arti 

culista de inspirarse, como dice, en ias 
más serenas fuentes para su información, 
poca fortuna ha tenido, por cierto, al de
cir que «hay una dehesa ó terreno dedi
cado á pastos, que limita y aun compren
de parte de ios términos de Villarejo, 
San Esteban y Santa Cruz dei Vaille, P. - 
dro P.ernardo, las Cuevas y Mombel- 
trán»; desconoce, por completo, su ver 
dadera procedencia, puesto que la misma 
nunca perteneció jurisdiccionalmente más 
que á San Esteban y Villarejo, y los pue
blos citados y otros que deja sin citar, y 
que componen el llamado Asocio de Mom- 
beltrán, solo tenían, y no sabemos si ten
drán derecho á los pastos.

«Sacóse á la venta, añade, y lo com
pró San Esteban del Valie, segunda equi' 
vocación, pues San Esteban no ¡a ha 
comprado jamás y solo lo exceptuó de la 
venta nace pocos años,
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SI Diario do Avüa.

aVillarejo, sigue diciendo, no estuvo 
conforme con la medición de tal finca, 
eícéiera y con este motivo se entabló un 
pleito que se falló á favor de San Este
ban, y nosotros decimos que con lo que 
no estuvo ni puede estar conforme Vi
llarejo es con el deslinde de mencionada 
finca, porque como era de necesidad, no 
se le dió parte en el mismo y en cuanto 
al pleito citado mal puede haberse fallado 
en su favor cuando nunca se ha intenta
do por Villarejo.

*E1 origen de lo ocurrido, concluye 
diciendo en el primer artículo de los que 
rectificamos, es muy otro del relatado y 
á decir verdad habla muy poco en favor 
de la cultura, eicéiera, de sus autores, 
que, desde luego y con la mejor inten
ción sin duda atribuye al pueblo de Vi
llarejo.

Y vamos al segundo artículo del señor 
Vega Alberche.

Después de un extenso preámbulo sobre 
la veneración ferviente que el pueblo de 
San Esteban profesa á su patrón tulelar 
San Pedro Bautista, muy justa y razona
ble á nuestro parecer, pero sin embargo 
más propio de otro lugar que de una re
seña de hechos, íué, dice desde hace unos 
ocho años objeto de befa y mofa por 
parte de muchos vecinos de Villarejo, 
más dignos de compasión y lástima que 
de envidia», y este señor, por no decir 
otra cosa, es una suposición gratuita de 
la que debemos protestar y protestamos 
con tedas nuestras energias, y con ma
yor motivo del párrafo siguiente que di
ce; ((días pasados, algunos de ios más .. 
atrevidos, segaramente los más... pertur
bados, colocaron... tRcétera», pues no 
hace falta repetir semejante barbaridad. 
¿Pero en dónde adquirió el articulista y 
en qué fundó su convicción para saber 
que el autor ó autores, si han existido^ 
sean ó puedan ser de Villarejo? Por que 
si realmente abriga eSa convicción, ha 
debido ó por lo menos ahora debe ma
nifestarla, y si no la tiene, ni creemos 
pueda jamás tenerla ¿á qué semejantes 
acusaciones?

Para sentenciar de muerte á Jesucristo 
tuvieron necesidad los judíos de buscar 
testigos falsos, como para probar que 
habían robado su cuerpo estando aque
llos dormidos, y nada de particular ten
dría que para suavizar la salvajada que 
los de San Esteban tenían proyectada 
contra Villarejo, según todos los indi" 
dos, se procurara algún pretexto entre 
ellos mismos cen que atenuarlo.

Es más, acreditada tiene Villarejo su 
devoción con tan ilustre mártir y su santa 
reliquia, cuando desde que la llevaron á 
su pueblo quiso honrada públicamente y 
de una manera muy especial -en su for
zoso tránsito por nuestra jurisdicción, 
como elles su intransigencia religiosa al 
negarse, como se negaron á ello después 
de dispuesto todo para verificarlo con el 
asentimiento de unas y otras autoridades, 
pero aun cuando no fuera así y supo
niendo por un momento que sus sospe
chas pudieran tener algún fundamento, 
¿qué razones autorizaban por tal causa y 
como el mismo articulista confiesa des
pués, para tratar por ello de sorprender 
á todo un pueblo con semejante alevosía.^

Esto no tiene otra explicación, lo mis
mo que lo de los incendios que se habla 
más adelante como de cuantos recursos 
pueda inventar una loca fantasía, que el 
inmoderado afán de exterminar, si pu 
dieran, á nuestro desgraciado pueblo, 
por que si el día que se cita no lo hicie
ron ya, fué únicamente por que no se 
atrevieron ni son quizás capaces de tanto.

Dejamos á un lado las peripecias de la 
lucha que, personas más imparciale.s y 
competentes que nosotros en estas mate
rias, pueden reseñar y en todo caso los 
Tribunales de justicia deben e.cclarecer; 
pero conste nuestra conformidad con tan 
repetido articulista respecto á que, con 
pretesto ó sin é', ellos y solo ellos fueron 
los provocadores de tan lastimo.sa trage
dia, así como también que si no se dieran 
las debidas reparaciones á la justicia, por 
quien deba y pueda hacerlo, sería provo
car un abismo tras de otro.—-Hilario 
Agustino.—Ju.sto Carrasco.—-Jí.maro Vi 
1 acastín.

Avila y Febrero 19 de 1906.

AI señor Gobernador civil. 
Aun cuanno ya este Di.^rio, iiUerjíre 

; lando fielmente el alcance y sentido de 
las frases que, con se.ntimiento mió, han 
ocasionado aigún recelo al dignísimo 
Sr. Novella, Gobernador civil de e.sta 
provincia, se apresuró, con solicitud y 
acierto que estimo en mucho, á darle ca
tegóricas y debidas explicaciones que 
hago añsolutaments mias; he de permi
tirme del mejor grado y con el mayor 
gusto,ampliar éstas,en el mismo momen
to en que leo la muy atentacarta de aque
lla respetable autoridad al señor Director 
de este periódico; no ya por deber inex
cusable de respetuosa cortesía y por im
posiciones de la verdad sincera, si tam
bién, y más principalmente, por mi de
seo y propósito de evitar que ni por un 
momento, pueda creerse aludido en mis 
conceptos, un funcionario cuyas ge.stio- 
nes en el cargo que tan cumplidamente 
desempeña, solo encomio y aplauso me 
ha merecido siempre, congratulándome 
en declararlo así y habérselo demos
trado, en reciente y anterior ocasión, 
desde estas mismas columnas.

La frase desacieries de nuesiros ¿-oáer- 
nanies, que hirió la susceptibilidad del 

i señor Novella, engendrando la duda que 
i expone en su muy notable carta; se refie- 
¡ re, ó quiere aplicarla, á los legisladores 
i y á los políticos que desde el Gobierno 
I están’encargados de la aplicación délas 
I leyes; á los directores de la política que 
) en España y fuera. de ella es y íué siem

pre apreciada, entendida y desarrollada 
de distintos modos,según las opiniones, y 
cuyos actos de su vida pública son co
mentados y juzgados por la opinión, con 
bastante más dureza por cierto que yo 
lo hago en mis artículos ocupándome de 
los graves sucesos de Villarejo y San 
Esteban del Valle.

La prueba palpable y evidente de que 
en aquellas expresiones, ni en ninguna 
otia, no quise aludir con reticencias que 
no acostumbro, al dignísimo señor Go
bernador, la ofrezco en mis mismos ar 
tículos, donde, cuando pretendo dirigir
me á aquella celosa autoridad, la cito 
con su nombre propio y salvando todos 
los respetos que me merece y merece á 
todo.s sus gobernados.

Y'o declaro con la lealtad del caballero 
que pudo haber en mis escritos torpeza en 
el decir, pero nunca malicia en la inten
ción; y diré más, pues que la justicia lo 
exige; diré que ni en ese asunto, ni en 
ninguno otro, encontré hasta hoy motivo 
alguno para censurar la gestión prove
chosa y bienhechora del Sr. Novella 
como Gobernador civil de esta provin
cia y que su actividad y justicia, su celo 
y previsión, demostrados en todos sus 
actos, :.on por este país objeto de unáni
mes aplausos y de las simpatías y afectos 
que supo conquistarse.

Dicho esto, por propio impulso y en 
descargo de mi conciencia, me permito 
suplicar al Sr. Novella que acepte estas 
expontáneas manifestaciones y que per. 
done, si, por mi torpeza de expresión. 
llegué á herir, 
miént0.5 para 
pelades.

involuntariamente, senti- 
mi tan respetables y res-

Vega-Alber che.

EXTRANJERO
fu:'. NUKSTRO SERVICIO PARTICULAR)

ISl pvói^imo Consistorio
Roinft.-20.

El próximo Consistorio ha sido de
finitivamente fijado para el día 21 de 
Junio. El Papa consagrará con gran 
solemnidad, durante los días 25 y 26, 
en San Pedro, á 19 obispos franceses, 
queriendo dar así á los nuevos pre
lados especial testimonio do benevo
lencia é inculcarles ánimos para cum 
plir su difícil misión.

C-Xoq.ue en el mar
París-20.

El buque español <É1 Faiidiola» 
precedente de Bilbao, chocó con otro 
vapor frente á las costas de Dun-

El biiqno español sufrió averias d© 
con.si(l©raeión, y uno de sus marine 
ros, quo resultó gravement© herido, 
ha desi-añb u'e ido en Douvres,

Lot’dres 20.

K: Rt'y Eduardo ha leído hoy en 
la sesión de apertura del Parirmento 
un discurso diciendo que la Gran 
Bretaña sigue teniendo amistosas re-

laciones con las demás potencias, y > 
que espera que las negociaciones en 
tabladas en Algeciras tendrán por 
resultado el mantenimiento de la 
paz entre todas las naciones.
Inhumación del rey Cristián de 

.Dinamarca
Roskilde-. 0.

El emperador Guillermo, los reyes 
de Dinamarca y Grecia y demás per
sonajes reales, como asimismo las 
delegaciones extranjeras, diplomáti
cos y todas la autoridades, han asis
tido á la introducción del féretro del 
rey Cristián en el panteón de los re
yes daneses.

Temblores de tierra
Londres-20.

The Times ha recibido un cable
grama de Santo Tomás, dando cuen
ta de haberse sentido en Santo Do
mingo y Santa Lucía violentas sacu- 
dicas seísmicas durante el día d© 
ayer.

Da revolución Húngara
Viena-20.

Telegrafían de aquella capital ha 
berse desarrollado gravísimos suce
sos en Budapesth como consecuen 
cia de haberse nombrado al general 
Nyri Comisario Real encargado del 
Gobierno d© Hungría con poderes 
ilimitados y haberse decretado la di
solución d® aquel parlamento.

. lût*

Gacela del día 19
F'omento.—Real decreto de personal.
Gwí'/i'tí.-Devolución de redenciones 

del servicio militar.
Insírtícción pública—Nombramiento 

de profesor de Inglés de la Escuela Supe
rior de Industrias de las Palmas, á don 
Juan González.

Gobernación.—Real decreto aprobato
rio del Reglamento para el régimen y 
servicio de la «Gaceta de Madrid» y «Guia 
oficial de España».

¿fotogbaíia y ame?
«Libro que se escribe muy á prisa» 

dijo el gran Veuillot qu« es el perió
dico, y aun cuando sea osadía com
pletar la célebre frase del notable 
periodista católico, séanos lícito aña 
dir, <Libro que se compagina más á 
prisa, todavía, ©s la revista».

Y decimos esto, porque al desdo
blar, días pasados, una que mensual
mente aparee© ©n Madrid, y se dice 
de Fotografía y Arte y que por más 
señas se titula Avante, hemos visto, 
con nuestros propios ojos y no sin 
asombro, que, el arte y la fotografía 
no aparecen por ninguna parte y si 
encontrado un mal compaginado li- 
braco, que, con tales pretextos, ha 
venido á sumarse con los ya no pocos 
que tienen como única finalidad ata
car con despecho á lo que se ha dado 
en llamar reacción y clericarismo

Concitar el odio entre hermanos, 
aprovechando los instintos de esta 
época en qu© poco á poco se vá per
diendo el gusto moral y estético; he 
ahi, lo que se propone la novísima 
revista de arte y fotografía que tan 
poco tiene de las tres cosas; pero quo 
algún pretexto había de buscar.

Y sino veamos.
¿Qué tiene que ver con el arte y la 

fotografía ©I que los católicos d© 
Francia protesten indignados, contra 
la autoridad jacobina de su país quo, 
ordena y manda hacer el inventario 
de los bienes de sus Iglesias?

Nada dirán los lectores; pero es 
porque no han tenido el mal gusto 
de leer Avante que toma pie de la jus
tificadísima conducta de los católicos 
franceses, para hacer un chiste latino 
macarrónico en el que se descubre 
todo el despecho 5^ rabia que por sus 
redactores se debe tenor á los que si 
han hecho algún mal, ha sido... pro
teger 1as artos.

Y no se crea que esto lo hace Avan
te así como de pasada. Todo el núme
ro, tercero, al igual que el segundo, 
casualmente llegados á nuestras ma
nos, están plagados de insulseces 
como la apuntada.

¿Que los catalanistas insultaron al 
ejército y á la patria? ¿Quién ha de 
tener la culpa?

1 Los frailes, los curas, los obispos y 
la mujer.

—Y si no te veo doble y por cabe- 
zera un canto.-—

¿Que los dependientes de ultrama
rinos, piden que se guarde el descan
so dominical? ¡Bobalicones, que ven
déis seóo amarillo por manteca y sebo 
blanco por gueso,—dice Avante,—no 
veis que con vuestra pretensión no 
puede ganar nadie más que la reac
ción?

¿Y que en Madrid los fotógrafos 
profesionales no se entienden,—deci
mos nosotros—y ' Daguerre, del se
ñor Alviach, no se aviene con Mmn/e, 
del Sr. Compañy, ni hay tantos socios 
como fuera de desear ©n <La Socie
dad de fotógrafos?» Pues ya verán 
ustedes como la culpa la vamos á te
ner los mismos, los curas, los frailes 
y hasta los obispos.

Así por ©l estilo son las lindezas 
artísticas de Avante, gonfaloniero de 
la apenas nacida y ya casi muerta 
sociedad d© fotógrafos.

¿Pues y las fotográficas?; las linde
zas fotográficas d© la revista de Oom- 
pañy, corren parejas con las artísti
cas; ni amalgamadas con música le 
resultan.

Chueca sensato, riéndose de Chue
ca místico; Chueca afeitándose á si 
mismo; Chueca al piano; y otras cuan
tas manchas, en las que, como diría 
Gedeón, <la cartulina vale más», y en 
las que por más qu© nos esforzamos, 
no vemos á Chueca, <con toda su al
ma de gran artista en busca d© asun
tos de la misma índole, qu© aquellos 
en que están inspiradas sus cancio
nes», ni mucho monos, ©1 contraste, 
tonalidad y asuntomarcadament©her
moso, que hemos podido apreciar en 
clichés de aficionados, para quienes 
nunca ha habido conciertos y auto
bombos.

Y nada digamos de las Instantáneas 
del chispeante Vital Aza, todas ©lias 
de muy dudoso gusto y marcado co
lor de dominica de verano.

En fin, Sr. Compañy, que, á cual
quier cosa llaman Uds. revista d© fo
tografía y arte y una qu© yo me se, 
won habet nec per forrum, quo todos 
sabemos latín macarrónieo.

Pero ya se vé, como muy bien dice 
Cánovas, en el último número d© La 
Fotografía, <se va perdiendo el entu
siasmo por el arte de Daguerre,» ya 
solo se le considera como medio lu
crativo, en ©1 que no deja de tomar 
parte el roedor constante de la hu 
mana naturaleza... y los vidrios ro
tos, pues que los pague el clericalis
mo, los curas, los frailes...

¿A qué est.ado de cosas tiene qu© 
Bogar por ©se camino ©1 arte y la 
fotografía?

No hay qu© dudarlo. So ejerce hoy 
el arte por ©1 lucro, no ©1 arte por ©1 
bien, por ©1 alma, por la virtud, por 
Dios; no s@ suspira por lo qu© De 
Maistre llama el bello ideal y por en
de, aitis.tas y fotógrafos no s® inspi
ran en el artista sin par. Dios, que 
mancha el Ocaso y ©1 Oriente, con 
luces de matices, con incendios de 
coIor, que, jamás nunca llegarán á 
reproducir ningún Zeiss ni Goerz; en 
Dios que ha lanzado al espacio este 
admirable templo d© la creación, y 
que dirige con incomparable maes 
ti 13, eso inmenso concierto que, su
surra ó gime en las frondas d© los 
bosques, hierve ó muge en los vol
canes, brama ©n Ioíí mares y arrebata 
de admiración y sublime terror ©n el 
crescendo vertiginoso de las tormen
tas, hasta subir á confundirse con ©1 
perpetuo girar de las esferas y el 
eterno Hosana do los ángeles.

Y mientras esto sucoda, y leamos 
Avantes que lo insinúen y hasta pano- 
giricen, no encontrarán los artistas 
©1 secreto de esos fondos, d© ©so am
biente de gloria de tantos cuadros do 
Murillos y iizianosqu© tan podero
samente influyeron en la difusión de 
corrientes de moralidad.

¡Qué inmensa responsabilidad la de 
los traidores del arte, y traidores á su 
civilizadora y moralizadora misión!

Cain, ¿qué has hecho d© tu herma
no,? preguntará Dios al artista y a! 
fotógrafo que ha empleado su talen

to en manchar, en asesinar las almas; 
transmitiendo de generación en ge
neración, nuestros artísticos escán
dalos!

Y triste es confesarlo.
No solo los artistas extraviados son 

los únicos responsables; tanto más 
responsabilidad contraen, sin duda, 
cuantos con sus alabanzas y aplausos 
con su protección ó dinero, cooperan 
al sostenimiento de revistas de foto
grafía y arte, de la, y del que, solo se 
sirven por el afan de popularidad y 
de lucro, despertando y exacervando 
las más groseras concupiscencias del 
sentido y prostituyéndoles miserabi- 
lísimamente.

Febrero-20 906.
M Guerras,

Registr® ciril.—Día 19.—Nacimientos. 
José Alvarez González y Tomasa Ortiz 
Amillategui.

Defunciones. Clemente Blanco Rodrigo 
No hubo matrimonios.

Recaudado por consumos 265'44 pts.
Matadere public®.—Día 19,—Se dego

llaron un toro, un buey, una vaca, 26 la
nares y 6 cerdos, con un peso de 1.715 ki
los, devengando un arbitrio de 84'53 pese
tas.
------ ----------------------------------------------

Mejora importante.
Ddbido á la iniciativa del digno 

concejal Sr. D« Diego, dentro d© bre
ve plazo darán principio las obras 
necesarias para la sustitución de la 
antigua tubería de barro que sirve 
para la conducción de agua á las 
fuentes de esta capital por la de fun
dición de hierro, cuya primera reme
sa compuesta de 500 metros próxi
mamente, llegó á esta población hace 
pocos días.

No necesitamos encomiar la impor
tancia de la obra que se propone 
acometer el Ayuntamiento, pues en 
distintas ocasiones nos hemos ocupa
do ya de las malas condiciones en 
que llegaba el agua á nuestras fuen
tes por las muchas flllraciones que 
se verifican en el trayecto que reco
rría, debido al próximo estado en 
que se hallaba la antigua cañería, lo 
cual filé causa de un análisis bac
teriológico que según nuestras noti
cias vino á confirmar esta asevera
ción.

La importante mejora de que nos 
ocupamos será acojida con aplauso 
por el vecindario en general, y, sin 
reservas, merece el nuestro quo muy 
complacidos tributamos ai Ayunta
miento y muy especialmente al celo
so concejal nuestro particular y muy 
e.stimado amigo D. Santiago Do Diego 
quien con una constancia digna de 
mayor elogio ha perseguido hasta su 
consecución esta reforma que tanto 
se dejaba sentir.

TRIBUNALS
Juicio por Jurados.

Ayer ocupaba el banquillo, Pablo 
Amoroso á quien el Fiscal acusaba 
como autor de un delito de homici
dio cometido en la persona del sere
no de Madrigal de las Torres, José 
Garcia Zurdo, cuyo suceso se desa
rrolló en la noche del 26 de Mayo 
del año próximo pasado.

El defensor Sr. Amat entendía por 
el contrario, que el hecho de autos era 
un accidento fortuito por haberse 
disparado casualmente á su patroci
nado ©1 arma causante de la muerte 
del José García, ó en todo caso que 
el hecho era simplemente un homici
dio por imprudencia temeraria.

Practicadas las pruebas y previo 
los informes, muy elocuentes del re
presentante del ministerio público 
Sr. Velayos y del defensor Sr. Amat, 
se hizo un imparcial resumen por el 
presidente Sr. Locea y acto continuo 
so retiró el Jurado á deliberar.

Dada lectura al veredicto resultó 
de culpabilidad pero considerando el 
hecho, como de homicidio por impru
dencia temeraria. En su virtud ©1 
Fiscal solicitó se 1© impusiera al pro
cesado la pena de un año y un día de 
prisión correccional, interesándose
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por la defensa la absolución del acu
sado.

La sentencia no será conocida has
ta hoy.

sección de Infantería ordenando qu© 
los Jefes de los cuerpos y zonas del 
Arma oii que sirvan oficiales de la 
Escala d© Reserva, exploren 1a vo-

Continuó el debate sobre las juris-
( díscciones, defendiendo el Sr. García 
Î Alix una enmienda en qu© se pide el
I restablecimiento del artículo 7.° del

* *
SEÑALAMIENTO

Día 22.—Cau.sa procedente del Juzgado 
de Arévalo, seguida contra Pedro Perri- 
no y otros, acusado del delito de homici
dio, Abogado, Sr Soriano.

Lied®. Risco.

luntad de dichos oficiales por si quie- i 
ren pasar á prestar sus servicios en i 
los cuerpos activos d© Baleares, Ca- j 
narias, Ceuta y Melilla.

Código de Justicia militar. 
Continúa la sesión.

Consejo de Ministros
Se reunieron esta mañana los Mi-

Ecos ds Castilla
Palencia.
Los representantes en Cortes de 

la provincia han visitado al señor 
Gasset para cambiar impresiones 
acerca d© la construcción iniciada por 
©l ministro d© Fomento do un ferro
carril desdo Asturias al centro do Cas
tilla.

Dichos representantes ofrecieron 
al Sr. Gasset, con carácter gratuito, 
entregar á la dirección do Obras pú
blicas el estudio y la propiedad dol 
proyecto de ferrocarril do Falencia á 
Guardo.

Con esto llegará á ahorrarse ©1 Es
tado veinte mil pesetas.

Salamanca.
El tribunal de oposiciones á escue

las de niños ha acordado suspender 
los ejercicios, hasta nueva orden, por 
enfermedad de uno de los jueces.

A un zagal de la diligencia qu© 
hace el recorrido entre Béjar y esta 
capital, le fué sustraído hace algún 
tiempo un magnífico tapabocas d® 
lana que acababa de adquirir.

Previas algunas pesquisas que re
sultaron infructuosas, transcurrió al
gún tiempo al cabo del cual, cierto 
día, vió otro tapabocas idéntico y 
hasta con las mismos señas particu
lares qu« el suyo, con el que se pre 
servaba del frío un obrero panadero 
también d© esta vecindad.

En vista de tal coincidencia, s© de
cidió á indagar al panadero, acerca 
de la procedencia d© aquella prenda 
y no obstante responderle este qu© 
se lo habían regalado, fué tal ©1 con
vencimiento del zagal de que era ©1 
suyo que lo ha puesto en conocimien
to del Juzgado para que se dilucide 
la verdad del hecho.

/ Mañana s© celebrará un grañ con
cierto extraordinario en el salón Tea 
tro Principal en el que, los justamen
te aplaudidos concertistas de bandu
rria y guitarra, D. Braulio Molina y 
D. Pedro Laina, deseosos d© demos
trar su agradecimiento al público 
abulense ejecutarán todo lo más es
cogido de su numeroso repertorio 
cómo puede juzgarse por ©1 siguien
te programa:

«Bajo la doble Aguila», Wagner. 
—«Gampanone» (sinfonía). —Maeza; 
Poutpourri de «Aíres nacionales».— 
Mora.

Segunda parte. Andante y alegro 
de «Guillermo Tell».—Rosini.—Ba
lada de la luz (canción de los húnga
ros). Vives.—Poeta y aldeano (sinfo
nía) Suppé.

Los intermedios y final estarán 
amenizados por un magnífico piano 
de manubrio.

La velada dará principio á las ocho 
de la noche y los precios de las loca
lidades son los de cinco pesetas palco 
con entradas, 75 céntimos las sillas y 
50 idem la entrada general.

Dado lo módico de los precios y 
el deseo grande que tienen algunas 
personas de oír á estos notables con 
certistas no dudamos qu© se verá 
lleno ©1 salón del teatro en el con
cierto de mañana. —

Con el fin de que los carteros dis
fruten de los beneficios concedidos 
por la legislación vigente del descan
so dominical se ha dispuesto que los 
domingos verifiquen un solo reparto 
en vez de los tres que ordinariamen
te se hacen. En su consecuencia los 
domingos s© verificará solamente el 
reparto de la mañana.

nistros en Consejo, en la Presidencia, 
y aun cuando no se facilitó á la Pren
so «nota oficiosa», por las referencias 
que hizo uno de los consejeros, sábe
se que éstos se ocuparon de resolver 
varios expedientes de trámite ordina
rio, cambiando extensas impresiones 
por cuanto afecta á la conferencia d© 
Algeciras, á la crisis obrera, á la si
tuación de Barcelona y á la marcha 
en el Congreso del debate sobre el 
proyecto de ley de represión de los 
delitos contra la Patria y el Ejército.

El Sr. Moret, en vista de hallarse 
aprobadas las bases de la reforma 
arancelaria, manifestó á sus compa
ñeros de Gabinete que ora llegado 
©1 momento de preocuparse para con
certar con otros Estados diversos tra
tados de comercio.

¿Crisis?
Háblase de la próxima dimisión 

del Sr. Gasset, á fin de recabar su 
completa libertad de acción en la dis-

1 cusión del proyecto d© ley sobre ju
risdicciones, en cuanto afecta á las 
enmiendas presentadas por los dipu
tados periodistas.

De Algeciras
Telegrafían de Algeciras que la 

sesión de hoy de la Conferencia ha 
sido brevísima.I Asegura un corresponsal que, una I vez abierta y aprobada el acta de la 

! anterior, M. Tattenbach presentó ©1 
anunciado proyecto sobre creación

I de un Banco en Tánger.
No fué discutido.
Los delegados escucharon su lec- 

I tura en silencio, dando después por 
1 terminada la sesión.

Sigue el horizonte nublado y té
manse graves complicaciones.

Trigo.—En los almacenes del Ladrillo 
han entrado 15C fanegas de trigo ven
diéndose á 46*50 reales una.

Centeno, 50 id., á 32 id.
Tendencia, sostenida.
Uarinas.— Se cotizan las más selectas 

del sistema de cilindros á 39 pesetas.
Clases blancas y buenas á 38*50 id.
Idem corrientes á 37*50 id.
Idem de segunda buenas á 35‘50 id. los 

100 kilos, y con saco en esta Estación.
Salvados.—Tercerillas buenas á 10*50 

reales arroba, cuarta á 9*50; comidilla á 7 
salvado ancho á 7.

Tiempo de hielos.
Tiempo amenazando nevar.
Tiempo variable.

Kioseeo.—'20.
Hoy han entrado 300 fanegas dé trigo, 

vendiéndose á 45*50 reales las 94 libras.
Tendencia floja.

SECCION EBLÍGÍOSA
SANTORAL

Día 22.—Jueves.
La Cátedra de San Pedro en Antioquia. 

Acerca de la constitución de la Cátedra 
Pontificia en Antioquia, ya en lo que se 
refiere á la época en que se instituyó ya ' 
en lo que á la publicidad y solemnidad de 
este instituto afecta, son varias las opi
niones, que no es del caso investigar, 
siendo para que en ella prestemos vene
ración, suficiente el saber^ que así como 
acerca de la Cátedra de Roma fué siem
pre constante esta veneración, así acerc^ 
de esta lo es desde la más remota anti/ 
güedad^ y una y otra confirmadas, por 
disposiciones pontificias, por privilegios 
y por sentencias de los Concilios. Es pues 
tan venerada esta como aquella memoria, 
y ambas gozan de solemnidad en la Igle
sia de Dios.

Son además Santos Papias O., Aristión 
(uno de los 72 discípulos de Cristo) Abilio 
y Pascasio Obispos y Margarita V.

Tan pronto como termine sus ta
reas profesionales en la Audiencia,
regresará á Madrid el 
Cortos D. Pascual Amat.

—.«así A «ïîw- ■

En la Capilla mayor 
Santa Iglesia Catedral se

diputado á

d« nuestra 
está llevan-

do á efecto, por iniciativa do la Or
den Dominicana, la colocación do 
una lápida en la sepultura dol Ilus- 
trísimo Sr. D. Hilario Alcázar, Vica- 
TÍo apostólico que fué del Tonkin, y 
fallecido ©n nuestra ciudad el año 
1870, con ocasión d© residir acciden
talmente en el convento de Reveren
dos Padres Dominicos, á cuya comu
nidad perteneció el finado.

Hoy celebrará sesión la Comisión 
provincial.

Han salido para Madrid D. Car
melo Delgado é hija, y D. Fermín 
Sanz Crespo,- acompañado d© su dis
tinguida esposad

Ayer tomó posesión do su cargo ©1 
nueva Teniente Fiscal d© esta Au
diencia, D. Miguel Martínez Córdoba.

Le enviamos nuestra más cumplida 
enhorabuena.

Ha salido con dirección á Madrid 
nuestro respetable amigo D. Gonzalo 
Artaza, acompañado do su distingui
da esposa.

En el Juzgado instrucción de esta 
capital, han sido denunciados unog 
vecinos de Mingorría, por concep
tuarlos presuntos autorss de la sus
tracción de una cayada á Crisanto 
Berrón.

En el D. O. del ministerio d© la 
Guerra aparece una circular de la

' El IX Congreso de higiene celebrado 
en España el año 1898, tributó el mayor 
elogio al AGUA DE COLONIA DE 
ORIVE, concediéndole el l.®^ premio^J

Del ©ïstï’aïijero

Madrid-19,

En el SENADO, pueden contarse 
hasta tres señores Senadores al empe
zar la lectura del acta. Poco después 
penetran «n el salón algunos más.

Despuás de varios ruegos y pre
guntas se entra en la orden del día, 
siendo aprobados sin discusión ocho 
créditos extraordinarios de diferen
tes departamentos ministeriales, vo
tándose después definitivamente los 
proyactos de ley declarando de utili
dad pública el abastecimiento de 
aguas de Las Palmas y el puerto de 
Santa Eugenia de Riveira.

Continuó la discusión del proyecto 
de ley sobre reglas de concurso para 
la adjudicación de obras á cargo d© 
las juntas de Puertos, contestándole 
«1 Sr. Aguilera al Sr. Ortuño, rectifi
cando estos dos señores y continuan
do la sesión.

En ©1 CONGRESO, varios Diputa
dos formulan diversos ruegos y pre
guntas y el Sr. Roig y Bargadá s© 
ocupa d© la situación de Barcelona, 
haciendo notar que en cuanto ha ce
sado el estado excepcional de sus
pensión de garantías, vuelven las 
apariciones de bombas á tener en 
constante alarma á aquella ciudad.

El Sr. Beltran y Musito entiende 
que las últimas bombas halladas, no 
son obra del anarquismo, sino de la 
Policía. (Rumores y protestas.) Inter
vienen apoyando al Sr. Musito, los 
diputados Nougués y Junoy, contes
tándoles el Ministro de la Goberna
ción y el Sr. Presidente del Consejo 
demostrando que en semejantes aten
tados solo el elemento anarquista* 
deseando imponerse por el terror 
tiene la culpa.

Huevo volcan
Noticias transmitidas de Nueva- 

york, dicen que ©1 día 19, y de una 
manera súbita y repentina, qu© oca 
sionó gran espanto entre quienes lo 
presenciaron, el monte Suttan, próxi
mo al Sulphur Spring (Colorado) se 
convirtió en unvolcan, qu© se en
cuentra ©n erupción, temiéndose que 
i?ú actividad sea violenta, dada la can
tidad d© llamas y gases que arroja.— 
Lanuza.

' Ultimas Gotissaciones.

4 por 100 interior con
tado. .............

4 por 100 fin mes........ 
4 por 100amortizable. 
Acciones del Banco de

España .................  
Idem de la Compañía

de Tabacos .. ......... ..
Francos á la vista.......  
Libras esterlinas.........  
Azucareras preferentes 
Azucareras ordinarias. 
Resineras.....................

Día 19 Día 20

80*05 79*05
80*20 00*00
99*20 99*15

418*50 418*00

379*00 383*50
15*50 16*25
29*10 29,27
72*50 73*00
00*00 37*00
00*00 00*00

S8S8H» ÍSfiHtíII
Avila.—20 de Febrero.
Los precios que rigen como corrientes 

para las compras al detall en los almace
nes del Puente son:

Trigo, de 47 á 48 rs. fanega.
Centeno, de 30*50 á 31''50
Cebada, de 29 á 30.
Algarrobas de 30 á 32.
Harina de 1.* extra, á 18*50 rs. arroba
Idem de I.** S. á 18.
Idem de l.^P.á 17*50.
Idem de 2.® á 16.
Idem de 3.«- á 13*50.
Tercera baja á 9*50.
Comidilla á 10.
Salvado gordo á 9*50.
Echaduras á 16 reales fanega.
Polvos á 7 reales idem.

VaUadolid.-.20
En los almacenes del Canal la entrada 

de trigo fué de 400 fanegas, vendiéndose 
á 46*50 y 48*75 reales una.

y en ella renovación solemne de las Sa- 
gradas Formas. Por la tarde el coro.

En las Reparadoras se expondrá el San
tísimo á las siete, luego la Misa y á las 
cinco la reserva.

En las Adoratrices los ejercicios que 
todos los jueves por la tarde.

En Santo Tomás y la Soterraña el Ro
sario según costumbre.

El Oficio Divino y Misa son de la Cá
tedra de San Pedro en Antioquia, con ri
to doble mayor y color blanco.

Diario Astronómico y Meteorológico.
Observaciones del día 19 de Febrero.

Altura barométrica.

Temp.* á la sombra.

Dirección del viento.

Estado del cielo.

A LAS 9 A LAS 3

671'4

5‘0

NORTE

Cubierto

Temperatura máxima
Idem mínima...............
Idem media.................
Agua recogida....... .

8*0
2*0 
.5*0

671‘0

7*0

NORTE

Idem.

?<Se vende en esta ciudad la casa 
'número 2, calle de Ibarreta, con dos 
balcones de fachada á la plaza de la 
Constitución y una viña en término 
de Hoyo de Pinares. >

Informarán en esta imprenta. <

F. Guiu Balaguer
CIRUJANO-DENTISTA .

REYES CATÓLICOS NÙ2Æ. 27-?

libros, monedas, cuadros y grabados an
tiguos, ■

Dirigirse al señor Conserje de la Aca
demia provincial de Declamación de Má- 
laga- >C

gBBiiag!taMawaw«maaawu»«Ma<gCTB«ffimjBWBgg?3«BiWJMWaBama-jauillBailMWBiWniianffm«

CULTOS
En la S. A. I. Catedral, las horas y misa

PÍDANSE FOLLETOS
De venta en Avila: Farmacia del Dr. La Fuen - 

te y principales.

AVILA- Tip," de Sucesores de A. Jiménez..,

EXITO ADMIRABLE

TÓNICO IDEAL RECONSTITUYENTE Y DIGESTIVO
Elixir del Dr. Sánchez

Â bass da Oliesrefosfaio da Oal-Ouina y Pepsins.
Se encuentran unidos en este preparado los tres 

agentes más poderosos de la medicación tónica, sien
do insustituible su uso, en las convalecencias, anemia, 
escrofiilismo, enfermedades de los huesos, raquitismo, 
padecimientos del estómago, tuberculosis, desarreglos 
orgánioos y en una palabra, siempre que convenga 
sostener las fuerzas del individuo si excitar la circu
lación.

CONTRA LA TOS

Benzo Balsámico á base de Bromoíormo y Heroína.
Remedió el más racional y científico para aliviar y curar 

clase de afectos bronquiales,
CATARRO-TOS FERINA-COQUELUCHE

Pídase JARABE VILLEGA.S con FENUCOL
De venta en las principales farmacias.

ABTBITISMO y sus manifestaciones diversa 
diabeies, mal de piedra, enfermedades del hígado y del 
estómago, reumatismo, catarros de las vías urinarias y 
respiratorias, gota, debilidad y agotamiento, se curan 
radicalmente tomando el AGUA de VILAJUIGA (Biear- 
boñatada Sódica Litíniea) de sabor delicioso para la mesa, 
la más rica en LITINA v completamente inofensiva.

El AGUA MEDICINAL NATURAL de VILAJUIGA 
es formulada por eminentes médicos y suple ventajosa
mente las aguas extranjeras de Vichy y otras similares.

De venta: Tarniacia del DR. GUTIÉRREZ, Constitución, 17, y oíras 
principales.

SGCB2023



Se vende una, cerca de Badajóz,,de 
pasto, labor j^ arbolado de encinas; 
tiene hermoso cortijo y magníficos 
abrevaderos. Para informes, dirigir
se en Madrid á D. Rafael Comas, Ja- 
cometrezo., número 58, primero. -.J^ - 

■~/-ACEiTE MILAGROSO

d

O CO

¡gís^

> w-
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Rao

Tipo de los nuevos vapores de la Compañía.

TI y^^j^ ^® ida.—El día II , de Febrero de 1906 saldiá de Vigopara Pernambuco B.liía, 
Kio Jaueii'o, dantos, Montevideo y Buenos Aires, eTmagnífico vapor correo

de Febrero de 1906 saldrá de Vigo para Pernambuco, Babia, Río Janeiro, Santos 
iVlontevideo y Buenos Aires, el magnífico vapor correo

3S3.5.1.0,
Linea de la Isla de Cuba. El día^.S de Marzo de 1906 saldrá de Vigo para la Ha

bana y Santis,go de Guba, directamente, el magnífico vapor correo
^O"VO3r23.

Viaje de regreso.—El día lo de Febrero de 1906 saldrá de Vigo para Cherburgo, Sou
thampton y con transbordo a la America Central el vapor

Ol^rcXo
El día 18 de Marzo de 1906 saldrá de Vigo para Cherburgo, Southampton y con trans

bordo a la America Central, el vapor

K iS«^ ' -3 
3 <» a g á

Viene operando satisfactoriamen
te en la curación de los reumas, al
morranas, sabañones, grietas, cor
taduras y quemaduras, cada frasco 
2 pesetas. Pídanse al Agente don 
José Barreiro, en San Segundo nú
mero 2, bajo y Valladolid i 2, prin
cipal, Avila.

sra» tjí! ; : ' .V aperes córreos
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® ASTBEItïA
DE

EUGENIO MARTÍN GlU
Alcázar, 5, Lotería. *

ALCAZAR, 5, ENTRESUELO

ENTRADA POR LA LOTERIA

Ooníescicn para seSoras y caballeros
0RÍÍ0PIH8S iChiares y hábitos talares

De uno de ios almacenes más acreditados 
de Madrid, se acaba de recibir un extenso 
muestrario de géneros de pañería para la 
próxima temporada de invierno, donde mis 
favorecedores puedeíi elegir lo mejor en da» 
sés y dibujos.

Se reciben géneros para la eonfección.
Prontitud en ios encargos. Esmerada con-

ECONOMÍA EN LOS PRECIOS^y.

A V I lu A

En. la misma casa se. venden simientes 
de hortalizas y legumbres; id. de plantas 
y raíces forrajeras; id. de plantas medi
cinales é industriales; id. de ñores y plañ
íais trepa P ras. Tubérculos rizoanis y ce
bollas de ñores.

Se reciben teda ciase de encargos á 
precios económicos y puntualidad en las 
órdenes.

Para más detalles informará

-Æ^iaciaaio iPs^tor
CABALLEROS, 8, BAJO

u
H
H

-tyXÍÍWC’

^is^s-iXS^

1

SERVICIO RÁPIDO DEL BRASIL A' RIO DE LA PLATA

Se admiten pasajeios y carga en todos estos vapores para los puertos arriba mencionados 
yi^rcha de todos estos vapores es de 17 á 18 millas por hora, empleando en el viaje de 

yigo a los puertos del Brasil de 13 á 15 días, y á los de Montevideo y Buenos Aires de 18 
a 20.

Es la linea dé vapores que hace los viajes más rapidos entre Europa y América del Sur, 
oíreciendo excelentes comodidades á ios pasajeros de 1.» y 2.'^ clase. A los deO.» seles da ca
ma con i’opa, pan fresco y vino á todas las comidas. Llevan cocineros españoles para el me
jor .servicio de los mismos. Asistencia módica gratuita.

Los pasajeros tienen que presentarse con su documentación en la agencia de Viízo el día 
antes de la salida del vtipor. . . '

Estos vapores tocan abpra en el mismo puerto de Buenos Aires, evitándose de este modo 
las incomodidades del viaje por ferrocarril desde La Plata á dicha ciudad.

Para más informes, dirigirse á los Agentes de la Compañía:
Unico Sub-Agente en el distrito de Ribadavia, D. Francisco Pérez.
En Coruña, Sres. Rubine ó hijos.
En Carril y Villagarcía, Sres. González y Fernández.
En Vigo,^el Agente general en el Norte de España, D. Estanislao Durán.
NOTA oe suplica al pasajero se fijo mucho en que el Sub-Agente que le acompañe lo sa 

que su biTete en la única Agencia autorizada para ello en Vigo, que está en la Calle del 
.1 rmcipe, nurn. 45. Esta advertencia se ve obligado á hacerla el Agente de U Compañía, en 
vista üe la cantidad de pasajeros que se vieneu á quejar continuamente á esta oficina dicien
do que han entregado sus documentos al Sub-.Agen te con la condición de que los embarcaran 
en los vapores de la Mala Real y que á última hora los embarcan en cualquier vapor de otrs 
Compañía.
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Preparación la más racional para curar 
la tuberculosis, bronquios, catarros cró
nicos; infecciones gripales, enfermedades 
consuntivas, inapetencia, debilidad gene
ral, postración nerviosa, neurastenia, im- 

T potencia, enfermedades mentales, caries,
3 raquitismo, escrofulismo' etc. FRASCO
I 2‘50 pesetas. DEPÓSITO: Farmacia del
I , Dr. Benedicto. San Bernardo, 41, Madrid. 
3 I En Avila, D. Santos Crespo, San Segundo, 

8, Dr. La Puente, A,cazar, 6, Sres. Gue
rras y Madrigal, San Segundo, 8 y en la 

, droguería-perfumería de Fueutetaja y 
Compañía. En Arévalo: Farmacia M, 

¿7 —Blasco, En Muñana: Farmacia E. Frutos. 
L/ En Villatoro, J. Carrión.

Mgeaiela Ooiw^^'®sai 

do
AüOÜCiOS 

para todo» lo» psriédioo» do 

España, Europa y América 
la* de Espada — Fund^ada en 1872

•CÜRACIOKKS
Y CRHACIONES

Con ios remedios homeopáticos per 
fsccionados de la Farmacia Cenarro, 
de Madrid, Abada, 4,
Gránulos y pastillas para el inhalador 
de Munyon.—Pesetas 2,25.

El remedio para el reumatismo, enra el 
90 por lÓO de cualquiera clase de reuma- 

■ tismos. Precio, pesetas 1,75.
El remedio para los riñones, cura po

sitivamente el dolor de espalda, caderas 
é ingles, el edema é hinchazón de los 
miembros, y corrige todas las alteracio
nes de la orina por efecto del mal de ri
ñones. Precio, pesetas, 1,75.

BÁRGSLa^.^
PuhÍBcSíSísd íác; toda» cS.^®es 
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El ^medío para la ciEpeysia. cura y vigoriza los estómagos debilitado? por 
excesos ó por abuso de niedieiin’.s dañosas, cura las malas digestiones, acedías 
eruptos, aliento fétido, etcétera. Precio, pe.setas' 1,75.

El remedio parapet dolor' de cabera, lo alivia A Jos 5 minutos. Precio, ptas. 1.75 
Uaj' remedios eficaces para la sangre, para la rtglffa. para las almoi'rünaSf para 

el estreñimiento, para la tos, catarros, resf/dados, nervios, hígado, mal de garganta, 
corazón, afecciones propias de la mu/er, etc. etc. Todos estos remedios se venden 
¿1,75 pesetas, y para los casos crónicos, remedio espacial, tamaño grande, 7 pe- _ 
setas. Consultas gratis al gabinete médico deJ Centro. Abada, 6.—MADRID n^J^

¡Mes '

. Do tomo do oOO p., 1000 ügs. j mapas en Mlerw 
t> ameno é rostrccUvo

QmvIEHE Á toco el RIUK09
jííTERESA ÁTÓ'OÓ EL MOHO® 

PüEDE SE» LUÍZS PQR ItOO ÉL «VKOO

REGALOS
aerteítioE er.tu ¡os ccnipr«(?or8«. 

i Purtldpaoión jrati, »1’,^ ►uibío- 
¡/^e la Lotería ÿ de Keviáaá x^

I J

^íFi^J?^'^ 

i^S

Para la estación de invierno he recibido un gran surtido en 
Somó/ ¿ros //077.gos, /^/ex7//ei', Seví/ianos, /'gja.^;^ //one¿es, /^i- 
y'refi-'S j' Go7'7'as /o /ís //¿i/ores fáárúas /e //s^aña v /ixilranje- 
ro. Las nay bordadas de uniforme para empleados civiles.

51£ HACEN Tz\MBÍEN REFORM.AS A LA MEDIDA /
ZENDRER A, 10, ÁVILA " '

•CÍQí) ínhiilica I* 50 
Cneartún 8 Pesí5»8 

En piel 5 Petela»

^/«eisMar 
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Graudes talleres de Tipografía y Encuadernación

JIMENEZ
Tonsás Vérea, 14—.A.VIL Û.
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